
Facuitad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Expte. Ref.: 0065526/2016
VISTO:

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanzestablecido en la Resolució



integrante de la presente, a partir del día de la fecha y hasta el 30/06/2017, con la
remuneración prevista en la cláusula sexta del instrumento legal con la imputación
que se detalla en el informe de fs. 10 (Fuente 12) y en consecuencia, reconocer los
servicios prestados desde el 01/11/2016 y hasta el día de ayer, abonando el monto

mensual de pesos tres mil ($3.000) en concepto de legítimo abono.

ARTÍCULO 2º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstos
en el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios

prestados por la Archivera María Gala PIAZZA BENDEZU (D.N.I.
93.282.761), en el período comprendido entre el 01/06/2016 al 31/10/2016 y

disponer su pago en concepto de legítimo abono, por un monto mensual de pesos
tres mil (553.000), gasto que será atendido con los recursos propios (ñ1ente 12)
según informe de fs. 10. *

'

ARTÍCULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados observar y

cumplirnentar estrictamente con la normativa Vigente en materia de contrataciones

y lo dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/95, gestionando las contrataciones con

la antelación suficiente a la prestación de los servicios para que estos se efectivicen

una vez suscripto el contrato respectivo.

ARTÍCULO 4º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento

pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de

Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones -

“MICURE” — ( . 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similar

Ordenanza H. . .Nº 9/08 ——Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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Entre la Universidad Nacional de Cddoba, representada en este acto por la Sra.Decana Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales, Lic. Silvina AlejandraC uella, segín autorizaciin y delegaciz'n establecida en el art. lº de la" Ordenanzadel HCS Nº5/20I2,— de fecha 22 de Mayo de 2012, con domicilio en Av. Hayadela Torre s/n 2ºPiso, Pabelbw Argentina de la Ciudad Universitaria, por Una parte, en- adelante "LA UNIVERSIDAD”,y la Tecn. MARIA GALA PIAZZA BENDEZU, DNI93.282.7ói, de nacionalidad espcñola, con domicilio en calle Faustino Allende Nº62, Barrio Cofico, de la ciudad de <2'7doba, provincia Gídoba; por la otra, enadelante "EL PROFESIONAL”,se conviene en celebrar el presente contrato delocacíín de servicios, el que se regiópor las siguientes ctíjsulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Técnica Profesional Archivera MARIAGALA PIAZZA BENDEZU, DNI 93.282.76I, quien acepta, para brindar sus serviciosprofesionales, en el Archivo Dr. Gregorio Bergmann de la Biblioteca y Centro deDocumentaców Latinoamericano del Centro de Estudios Avanzados.

SEGUNDA: EL PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante AFIP es demonotributista, Nro. de CUIT 27-9328276 I—7.

naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado a entera'

satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relaców de empleo,queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL Io seósin sujeción de horario
… ni registro de asistencia, sin embargo en este acto EL PROFESIONAL seCompromete voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lorequieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Dependencia.

… CUARTA: El presente contrato tendóduracóºv desde del día Ol/I I/2OIó y hasta eldía 30/06/2077 (8 meses corridos), y caducaú de pleno dereCho enla fechaindicada sin necesidad de notificacifn alguna, no pudiendo interpretarse Que laprolongación en la prestaciz'n delos servicios importe una póroga o renovacú7 delpresente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindiranticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manerafehaciente con treinta días de antelación. Tal rescis£fn anticipada no generaúderecho a indemnizac£ín alguna… -

_ QUINTA: EL PROFESIONAL no podácomunicar a personal alguno ni a terceras lainformaciín no publicada o de caócter confidencial de que se haya tenidoconocimiento, con motivo de Iaejecucifn de sus obligaciones emanadas delpresente contrato, salvo que así/o requiera su cometido o que LA UNIVERSIDADlo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligaci'm de.reserva oconfidencialidad seguía en vigor a'n despuís del vencimiento del plazo de larescisifn o. resoluciz'» del presente contrato, haciéndose responsable ELPROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera irrogar la difust'n de datos oinformes no publicados. EL»>PROFESIONALdeclara conocer la Ley 24.766.Se

1



"
'

_

¡ FOLIO “—gA*-í_informes'no publicados. EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.75.Se “€:—¿3
'

entiende—¡por "INFORMACION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse íbcag
-

gg¡¿¿cua/a_0ier forma, incluyendo —aunaue no exclusivamente— información aes_¿ … —£'-"=f¡impresa oemitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibu
_ _……/—vº”procesos, patentes, especificaciones, muestra de un producto, — protocolos, “

"

fórmulas, '

composiciones, información técnica, conocimientos técnicos,desarrolloo fabricación de técnicas, informes, estudios, informes de consultores,secretos ¿de fabricación, proformos y otra información financiera y comercial,modelos y programas de computadoras, contratos, configuraciones y diseños deplanta, datos sobre el funcionamiento de Dependencia contratante y laUNIVERSIDADu otro tipo de información, material o documentación de cualquieríndole o ¡naturaleza y en cualquiera de sus formas relacionada con el contextode ¿este 'contrato y que incluya cua/quier nota, cálculo, conclusión, resumen,basejdeudatos en computadora, mode/ado por computadora u otro materialderivado" o producido total o parcialmente a partir de la InformaciónConfidenCía/; '

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorariosprofesionales, la suma total de $ 24.000,00 (pesos veinticuatro mil), pagaderos en8 (ocho) .cuotasmensua/es, iguales y consecutivas de $ 3.000,00 (pesos tres mil);a partir del día ¡ al IO del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios porcua/guíer concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando lasleyes arancelarias locales así lo autorícen. Por dichos honorarios deberá otorgarlos recibos conforme las leyes tributar/os vigentes y se practicarán los descuentosque las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactadosestán sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453, normas complementarias yreglamentarias.
'

El presente contrato se financiará con fondos provenientes de los recursospropios del Centro de Estudios Avanzados…

SEPT/MA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones delCódigo Civil y demás normas complementarias, sin que exista relación dedependencia entre las partes. '

OCTAVA:EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo oactividad .pr0fesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aúnencontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado nacional,los Estado Província/es, Municipales, Organismos ¿descentralizados y/uOrgan…mos internacionales, como así también los beneficios previsionales queperc—"ib Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada. Deresúl__taf¿also eSta declaración a si tales actividades resultan incOmpatibles ajuicio aºrcontratante, podrá ésta rescindir el presente contrato,—sinderecho aindemh ¿ación o compensación alguna a favor del contratado, reservándose eldere[Ch¿de accionar lega/mente, si de t I vio/ación pudiera surgir un daño operjui_ .' '

'

- NOVENA:Encontránd05e esta contratación supeditada al desenvolvimiento odesarrollo de los servicios o del proyeCto para el cual se lo efectuara, ELPROFESIONALse avíene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma



total 'oparcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en esp->…o'IEQU-º ºe“por;falta de fmanc:am¡ento, o cualqurer otra, causa, este contrato pued.-,º_=ser
-'
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suspendido o directamente resc¡ndrdo, srn derecho a ¡ndemnrzacron de alíndole.
_ ¿:¿<á-_
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DECIMA:ELPROFESIONAL no estaráexento de ningún impuesto en virtud de éstecontrato'—yjserá de su exclusiva responsabilidad el pago).de los impuestos conque se gra'ven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberandoexpresamente a LA UNIVERSIDAD de todo obligación fiscal cuyo cumplimientoeX—“presosea ajeno a la misma. “

UNDECIMA:No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme elobjeto contractual, que EL PROFESIONAL para el cumplimiento de éste contratosoliciteí el concurso de terceros. Si eventualmente la hidiere, será responsableexclusivo[por todos los reclamos de esas personas que thieren su origen en los

terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo delcumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, responderádirectamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en todoslos
'

juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza yespecie, fincluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones delPROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condicionesdel presente acuerdo.

DUODECIMA:EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuandosus aportes previsionales a la C ojo de Previsión de
...................... Nº C.U.I.Ldetallado en la Cláusula Segunda y en donde seguirá realizado estos aportes. Atal fin declara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida enlas disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y estrictocUmp/imiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda otraobligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social aplica/ole.

DECIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato laspartes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad deCórdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD en calleAv. Haya de “la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, de laciudad¿ae Córdoba y b) EL PROFESIONAL en calle Faustino Allende Nº 62, BarrioCoticó*de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba;
,
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